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De: "Pedro Marchevsky" <pedromarchevsky@gmail.com>

Para: consultapublica267@senasa.gob.ar

Asunto: Consulta publica

Estimados Señores.
Estimo que se debe tratar de importar las feromonas hasta que el Senasa o algún organismo Nacional las
desarrolle.

También pienso que se debe permitir la colocación de las trampas a todos los productores lo que las usarán
para controlar a la plaga en sus fincas.

Creo que se debe abandonar todo  el procedimiento que se está llevando ahora eliminando todas las trabas
inútiles para la circulación ( barreras ) , y la eliminación de todo el personal que se desempeña en estas areas
para incorporar sólamente el necesario para el desarrollo de las feromonas u otro método científico de control.

También se debe autorizar la importación de los productos fitosanitarios para evitar los sobreprecios que ha
generado la política dirigista que no ha tenido ningún resultado en la expanción de la plaga.

También se debe eliminar la política de subvención a los productores ya que es tótalmente injusta y se  acerca
a un manejo corrupto de los dineros públicos.

Saludos.
Pedro Marchevsky

--
Saludos
Pedro
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